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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN ATAHUALPA 

 

Considerando: 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece "Los 

gobiernos autónomos  descentralizados     de  las   regiones,   distritos    

metropolitanos,    provincias   y cantones tendrán   facultades legislativas  en el 

ámbito de sus competencias  y jurisdicciones territoriales...” 

Que, el Art. 14 de la Constitución  de la República del Ecuador, reconoce  el 

Derecho de la Población  a vivir  en  un ambiente   sano  y  ecológicamente   

equilibrado,  que  garantice   la sostenibilidad  y el buen vivir, sumak kawsay;                    

Que,  el Art  57 literal a) del: Código Orgánico  de  Organización  'Territorial,  

Autonomía y  Descentralización,  establece  las atribuciones  del Concejo Municipal 

entre las cuales .consta la del  ejercicio  de la facultad  normativa   en las materias  

de su competencia,  mediante  la expedición de ordenanzas  cantonales, acuerdos  

y resoluciones; 

Que,  el Gobierno   Autónomo Descentralizado del Cantón Atahualpa, es propietario  

de un  Inmueble situado  dentro  de la zona  de rural  de la ciudad de Paccha, 

(camino a loma bonita) con un área de 2,2225 Há, adquirido mediante  escritura  

pública de compraventa  otorgada  con fecha 04 de marzo del 2020, ante el Notario 

Primero del Cantón Atahualpa, Ab. Carlos Moreira Arreaga, legalmente inscrita en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Atahualpa, el 10 de marzo del mismo año 

de otorgada, en donde se proyecta  la construcción  de la  "Urbanización 25 de 

Abril". 

Que, el  Art.  54 literal c)  del   Código  Orgánico   de   Organización   Territorial,    

Autonomía   y Descentralización,     establece,     que    son    funciones     de    los    

Gobiernos     Autónomos Descentralizados     Municipales.-    Establecer el régimen   
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de uso, del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones  de 

urbanización,  parcelación,  lotización,  división o cualquier  otra  forma  de  

fraccionamiento   de  conformidad   con la planificación  cantonal, asegurando  

porcentajes  para zonas verdes y áreas  comunales; 

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial,  Autonomía y 

Descentralización,  de las competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras 

que determine la ley; b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el 

cantón; 

En ejercicio de la atribuciones que le confiere el Art.- 240, párrafo primero de la 

Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el Art.- 264, párrafo 

final de la misma normativa suprema. 

Expide: 

PRIMERA REFORMA DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL PLAN SOCIAL DE 
ADJUDICACION Y VENTA DE SOLARES MUNICIPALES UBICADOS EN LA 
URBANIZACIÓN 25 DE ABRIL DEL CANTON ATAHUALPA. 
 
Articulo 1.- Ámbito   de  aplicación.-   Los preceptos  y. normativas que  contiene 

esta ordenanza, serán aplicados para    regular    los   procedimientos,    acciones   

y    actos administrativos,   así como la observación de los requisitos y condiciones, 

que se deben cumplir en  los procesos de  adjudicación y  venta de los solares 

municipales que se encuentran ubicados dentro de la Urbanización 25 de Abril,  

en la ciudad de Paccha, Cantón Atahualpa. 

Artículo 2.- Objetivos.- Mediante el cumplimiento de los fines que le son 

esenciales a la Municipalidad le corresponde,  satisfacer  las  necesidades  

colectivas, procurar el bienestar material y social de la comunidad, planificar e 

impulsar el desarrollo físico del área urbana del cantón, orientada a reconocer y 
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conceder los principios básicos del régimen del buen vivir que consta establecido 

en la Constitución de la República del Ecuador. 

Artículo 3.-  Dirección·   Financiera.-   El  Director(a)  Financiero  Municipal 

informará previamente al Alcalde respecto de la conveniencia de la enajenación del 

inmueble, de la necesidad para la administración municipal y de su utilidad. 

Artículo 4.- Los terrenos municipales materia de adjudicación y venta, se 

destinaran exclusivamente a  la  construcción de  vivienda, sometiéndose  a  las  

especificaciones técnicas y normas  de construcción emitidas por la Jefatura de 

Planificación, siempre y cuando el Concejo Municipal de Atahualpa, conceda la 

aprobación respectiva. 

Artículo 5.- En todo contrato que tenga por objeto la venta, de los solares 

municipales en la Urbanización 25 de Abril, deberá cumplir con las disposiciones 

contenidas en el Art. 460 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización. 

Artículo 6.- Los terrenos municipales situados en la Urbanización 25 de Abril, serán 

vendidos  con oferta  de  pago del  precio de contado o a  plazos, en este último 

caso quedarán  hipotecados a  favor del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Atahualpa o a entidad financiera que escoja el adjudicatario y las sumas no 

pagadas de contado, ganarán el interés legal vigente. En caso de mora, tales sumas 

devengarán el máximo de interés adicional de mora  vigente, aun cuando el mismo 

no se hubiere pactado expresamente, ni constare en  la respectiva cláusula del 

instrumento público de transferencia de dominio. 

Artículo 7.- Como garantía de cumplimiento, se deberá incorporar en el texto del 

instrumento   público las respectivas cláusulas haciendo constar el gravamen de 

prohibición de venta por veinte años a satisfacción de la entidad municipal. 
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Artículo 8.- Podrán adquirir en compraventa los terrenos municipales urbanizados 

los ciudadanos y ciudadanas que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Capacidad  legal para  adquirir  bienes  y gozar  de los derechos  de 

ciudadanía; 

b) El ciudadano/a solicitante y su cónyuge o conviviente, no deben ser 

propietarios de otro bien inmueble, ubicado dentro de la jurisdicción del cantón 

Atahualpa; 

c) Ciudadanos/as solteros/as de treinta años en adelante, que no sean 

propietarios de otro bien inmueble, ubicado dentro de la jurisdicción del cantón 

Atahualpa; 

d) El ciudadano/a solicitante debe estar domiciliado en el Cantón Atahualpa; 

e) No ser deudor del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Atahualpa; 

f) Que los beneficiarios sean de escasos recursos económicos; lo cual deberá 

ser debidamente justificado. 

g)  Cada beneficiario podrá adquirir un solo lote. 

h) Se exceptúa lo estipulado en el literal b) del presenta artículo, en los casos 

de personas con discapacidad y de escasos recursos económicos debidamente 

justificados. 

Articulo 9.- En   venta de los   terrenos     municipales  situados   en la 

Urbanización  25 de Abril  podrán  participar  todos/as  los/as  postulantes   que 

previamente   fueron  inscritos en orden de presentación  ante la Jefatura Social. 

Articulo 10.- La venta  de los solares  municipales,  podrá  hacerse  de contado,  

pero, si se opta por realizar el pago a crédito, se lo hará por el sistema  de 
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amortización,  para lo cual se fija el plazo improrrogable de hasta seis (6) meses 

y se deberá cumplir con lo establecido  en los Arts. 5 y 6   de la presente 

ordenanza y a su vez se observarán las siguientes solemnidades: 

a) Por  concepto   de  cuota  inicial, el  beneficiario/a    deberá   pagar    el    

veinticinco (25%) del  precio total  del terreno, de no cumplirse con esta 

disposición se dispondrá al Procurador Síndico Municipal la prohibición de 

elaborar la respectiva minuta; quedando dicho solar hipoteca a la 

Municipalidad. 

b) El restante setenta y cinco por  ciento (75%) del precio total del 

inmueble, se cancelará en el plazo máximo de seis meses en cuotas 

mensuales e iguales cuyo plazo comenzará a partir de la fecha de la emisión 

de la minuta de compraventa. 

c) En caso de que el adjudicatario obtuviese el financiamiento ante una 

entidad financiera para l a adquisición del solar  en  la  Urbanización  25 de 

Abril, la municipalidad otorgará el compromiso de venta para que la 

institución prestataria realice los trámites pertinentes para garantizar el 

crédito a su favor. 

Artículo 11.-  La adjudicación se  la hará  de  acuerdo  al orden  de  inscripción 

y  si sobrepasan  los inscritos el número de  lotes, estos quedarán  en lista  de 

espera, los primeros se someterán a sorteo. 

Artículo 12.- En caso de haber solares sobrantes la  Comisión de Adjudicación a 

partir de los seis meses de iniciado el proceso de venta, procederá a la venta de 

estos a los solicitantes que cumplan con los requisitos establecidos en el Art. 8, 

exceptuándose de este cumplimiento los del literal c). 

Artículo 13.- El valor del metro  cuadrado del solar situado en la Urbanización 

25 de Abril es de $1,00 M2 (Un Dólar) cada metro cuadrado. 
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Artículo 14.- La falta de pago de tres cuotas mensuales, será causal suficiente 

para la rescisión del contrato de compraventa o adjudicación del terreno, previa 

notificación por parte de la Municipalidad al deudor y sin necesidad de realizar 

trámite alguno, este se revertirá IPSO-JURE,  al dominio municipal. No obstante  

se  deberá  cumplir con las siguientes solemnidades: 

a) La  Administración Municipal realizará las actividades pertinentes  para 

declarar la nulidad de las escrituras públicas y a su vez se notificará de 

manera oficial, sobre este particular al Registrador de la Propiedad del 

cantón; y, 

b) El ciudadana/o a quien se le realizó  el proceso de reversión  del solar, 

tendrá derecho únicamente a recibir el equivalente a los pagos parciales que 

haya realizado, con el diez (10%) por ciento de descuento, los mismos que 

servirán para cubrir los gastos administrativos  ocasionados  dentro  del 

respectivo proceso. 

Artículo 15.- La Comisión de Adjudicación estará Integrada por: El Concejo 

Municipal, a la que se integraran los siguientes: Jefe de Planificación, un 

representante del  Consejo  de  Participación   Ciudadana,  e l  Je fe  de l  

Depar t amento  de  Avalúos y Catastros,   Director(a) Financiero, Jefe de la 

Unidad del Área Social y Procurador Síndico Municipal; proceso que 

posteriormente será aprobado por el Concejo Municipal. 

Artículo 16.- No se concederá terrenos en donación, excepto los beneficiarios de 

la Misión Manuela Espejo y los damnificados por fuerza mayor o caso fortuito 

debidamente comprobado. 

Artículo 17.- Se podrá también comercializar y/o cambiar solares, dependiendo la 

necesidad institucional y población en general; debidamente justificado para obras 

fundamentales del cantón Atahualpa. 
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REQUISITOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE SOLARES EN LA URBANIZACIÓN 25 DE 
ABRIL. 

Artículo 18.- Podrán ser adjudicatarios de los solares situados dentro de la 

Urbanización 25 de Abril, los ciudadanos y ciudadanas que cumplan con los 

siguientes requisitos: 

a).- Solicitud dirigida al Alcalde/sa  en especie valorada;  

b).- Cédula de ciudadanía y Certificado de Votación; 

c).- Certificado de no poseer bienes inmuebles en el cantón Atahualpa 

emitido por Registrador de la Propiedad; 

d).- Certificado emitido por la Sección Avalúos y Catastros, sobre la 

existencia del solar;  

e).- Certificado de no adeudar  al GAD Municipal; 

f).- Declaración Juramentada  de Residir dentro  de la jurisdicción  cantonal 

de Atahualpa. 

h).- Se exceptúa lo estipulado en el literal c) del presenta artículo, en los casos 

de personas con discapacidad y de escasos recursos económicos 

debidamente justificados. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERA.-  El Concejo Municipal de Atahualpa, previo los trámites  pertinentes,   

mediante resolución,  autorizará   la venta  de solares  municipales  ubicados  en  

la Urbanización 25 de Abril, destinados  a la construcción de vivienda,  a las 

personas   que  cumplan con los requisitos establecidos  en la presente  ordenanza. 

SEGUNDA.- En todos  los trámites   de compraventa   de solares  ubicados  en 

la Urbanización 25 de Abril, que  estén  inconclusos,  todos  y cada  uno de  los 
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informes  deberán  ser actualizados  para continuar  y concluir el trámite  

pertinente. 

TERCERA.- Sin excepción  alguna,  se  prohíbe  construir   en   la   Urbanización 

25 de Abril, sin los respectivos permisos  municipales,  quien cometiere esta 

infracción, sé actuará de acuerdo al procedimiento de ley. 

CUARTA.- Si el titular del terreno municipal entregado en venta, no inicie la 

construcción de su vivienda en el plazo máximo de cinco (5) años, dicho terreno 

se revertirá a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Atahualpa. 

QUINTA.- Ninguna  autoridad,   funcionario   o servidor   público  del  Gobierno  

Autónomo Descentralizado del Cantón Atahualpa, podrá realizar contratos 

relacionados  con bienes del Gobierno Autónomo Municipal.  Los  actos,  

contratos    o  resoluciones    de alguna Dirección del citado GAD Municipal, dados 

o celebrados en  contravención   con esta disposición,  serán  nulos de nulidad  

absoluta y la autoridad  funcionario/a   o servidor/a público que remate o contrate 

en su beneficio, será sancionado conforme  a  las disposiciones legales que 

correspondan. 

SEXTA.- En caso de haber  solares  sobrantes la Comisión de Adjudicación, a 

partir  de los seis meses de Iniciado el proceso  de venta, procederá a la venta 

de estos a los solicitantes, que cumplan con los requisitos establecidos. 

SEPTIMA. - Por ser una urbanización de interés social, el fraccionamiento o 

subdivisión rural de estos terrenos mayor a 10 lotes el área mínima de terreno a 

fraccionar será de OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (84,00 m2), 

con un frente mínimo de SEIS METROS LINEALES (6,00 m). 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Se concede  sesenta (60) días para que las personas que tienen 

pagado totalmente su solar y no se han acercado a Secretaría del Concejo a 

culminar el trámite con la entrega de la minuta correspondiente, vencido este plazo, 

se revertirá  el mencionado solar a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Cantón Atahualpa, debiendo la Dirección Financiera  Municipal, realizar la 

devolución de los valores correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el 

COOTAD      y Código Orgánico Tributario. 

DISPOSICION FINAL.- La presente ordenanza municipal, entrará en vigencia a 

partir  de la fecha  de  su  publicación   en  el Registro Oficial,  Gaceta  Oficial 

Municipal y en  el  dominio web de la institución, según lo dispone el artículo 324 

del Código Orgánico de Organización Territorial,  Autonomía y Descentralización. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del cantón Atahualpa 

a los 16 días del mes de diciembre de 2020.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

SILVANA MARIA
TINOCO BLACIO

Firmado electrónicamente por:

BISMARK GERARDO
RUILOVA REYES
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SECRETARIA GENERAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

DEL CANTÓN ATAHUALPA 
 

CERTIFICO: 
 
Que la presente PRIMERA REFORMA DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
PLAN SOCIAL DE ADJUDICACION Y VENTA DE SOLARES MUNICIPALES 
UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN 25 DE ABRIL DEL CANTON ATAHUALPA. 
fue discutida y aprobada por el Concejo de Atahualpa, en sesión ordinaria del 
martes 15 y sesión extraordinaria del miércoles 16 diciembre de 2020, en primera y 
segunda instancia respectivamente. 
 

 Atahualpa, 16 de diciembre de 2020 

 

 
 

Abg. Silvana María Tinoco Blacio 
SECRETARIA GENERAL DEL GADC-ATAHUALPA 

 
 

SECRETARIA GENERAL  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

DEL CANTÓN ATAHUALPA 
 
De conformidad con razón que antecede y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización vigente, remítase originales y copias de la presente ordenanza al 
señor Alcalde del Cantón Atahualpa, para su sanción y promulgación respectiva. 
 

 
 

 Atahualpa, 17 de diciembre de 2020.   
 
 
 

 
 

Abg. Silvana María Tinoco Blacio 
SECRETARIA GENERAL DEL GADC-ATAHUALPA 

 

Firmado electrónicamente por:

SILVANA MARIA
TINOCO BLACIO

Firmado electrónicamente por:

SILVANA MARIA
TINOCO BLACIO



Miércoles 24 de marzo de 2021 Edición Especial Nº 1554 - Registro Oficial

12 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON ATAHUALPA 
Creado por D. L. Publicado en el Registro Oficial No 731 del 25 de abril de 1984 

Dir. Calles 10 de agosto y Lcdo. Manuel Ávila Loor 
Web: www.gaddeatahualpa.gob.ec   /   Email: muniatahualpa@gmail.com 

Teléfonos: (593) - 072958166 – 072958155 
Paccha       -     El Oro     -       Ecuador 

 
ALCALDIA 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO  
DEL CANTÓN ATAHUALPA 

 
De conformidad con lo prescrito en los Art. 322 y 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralizado (COOTAD), habiéndose 
observado el trámite legal y estado de acuerdo con la constitución y leyes de la 
República, SANCIONO la presente “LA PRIMERA REFORMA DE LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL PLAN SOCIAL DE ADJUDICACION Y VENTA 
DE SOLARES MUNICIPALES UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN 25 DE ABRIL 
DEL CANTON ATAHUALPA”; y ORDENO la promulgación a través de la 
publicación en el Registro Oficial y en la página web de la institución. 

 
Atahualpa, 18 de diciembre de 2020.   

 
 
 

 
Ing. Bismark Ruilova Reyes Mgtr. 

ALCALDE DEL GAD DEL CANTÓN ATAHUALPA 
 
 
 

SECRETARIA GENERAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CANTÓN ATAHUALPA 
 
Sancionó y ordeno la promulgación a través de la publicación en el Registro Oficial 
y la Página Web de la institución, de acuerdo con la constitución y leyes de la 
República, SANCIONO “PRIMERA REFORMA DE LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL PLAN SOCIAL DE ADJUDICACION Y VENTA DE SOLARES 
MUNICIPALES UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN 25 DE ABRIL DEL CANTON 
ATAHUALPA”; el señor Ing. Bismark Ruilova Reyes, Alcalde del GAD del cantón 
Atahualpa, el día viernes 18 de diciembre de 2020.- LO CERTIFICO 
 

Atahualpa, 18  de diciembre de 2020 
 
 
 

Abg. Silvana María Tinoco Blacio 
SECRETARIA GENERAL DEL GADC-ATAHUALPA 

 
 
 

Firmado electrónicamente por:

SILVANA MARIA
TINOCO BLACIO

Firmado electrónicamente por:

BISMARK GERARDO
RUILOVA REYES
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Dir. Calles 10 de agosto y Lcdo. Manuel Ávila Loor 
Web: www.gaddeatahualpa.gob.ec   /   Email: muniatahualpa@gmail.com 

Teléfonos: (593) - 072958166 – 072958155 
Paccha       -     El Oro     -       Ecuador 

 
 

SECRETARIA GENERAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CANTÓN ATAHUALPA 
 

 
CERTIFICO: 
 
Que, la presente “PRIMERA REFORMA DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
PLAN SOCIAL DE ADJUDICACION Y VENTA DE SOLARES MUNICIPALES 
UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN 25 DE ABRIL DEL CANTON ATAHUALPA”; 
fue publicada en la Página Web Institucional el día viernes (18) de diciembre del 
año dos mil veinte (2020). - CERTIFICO. 
 
 

Atahualpa, 18 de diciembre de 2020 
 
 

 
Abg. Silvana María Tinoco Blacio 

SECRETARIA GENERAL DEL GADC-ATAHUALPA 

Firmado electrónicamente por:

SILVANA MARIA
TINOCO BLACIO
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